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Latam aprueba 
programa de 
recompra de 
acciones 
Este lunes Latam Airlines llevó a cabo su 

Junta Ordinaria de Accionistas anual, en 

conjunto a una Junta Extraordinaria de 

Accionistas. En esta última, el directorio de 

la firma, presidido por Ignacio Cueto, pre- 

sentó un programa de recompra de accio- 

nes que fue aprobado por los accionistas. 

“Dicho programa es por hasta el 1,6% de 

las acciones suscritas y pagadas en que se 

divide el capital social de la sociedad a esta 

fecha. Esto es, por hasta 9.671.006.041 ac- 

ciones y tendrá una duración de 18 me- 

ses desde la fecha de realizada la junta ex- 

traordinaria”, precisó la firma a través de 

un comunicado. 

“El plan de recompra podrá llevarse a 

cabo en Bolsas de Valores a través de sis- 

temas que permitan la adquisición a pro- 

rrata de las acciones recibidas o directa- 

mente en rueda, sujeto, en estecaso, al lí- 

mite por concepto de volumen diario y 

anual que establece la ley”, añadió la ae- 

rolínea. 

En la instancia se explicó que el objeti- 

vo del programa podría permitir repar- 

tir recursos adicionales a los accionistas, 

es decir, mejorar sus retornos, y reservar 

recursos para que la aerolínea pueda po- 

tenciar las oportunidades de inversión 

que puedan presentarse en el futuro. 

“Enel caso de la adquisición de acciones 

en rueda, el Directorio quedó facultado 

para adquirir acciones en una cantidad 

representativa de hasta el 1% del capital 

accionario de la Sociedad dentro de cual- 

quier período de 12 meses, sin necesidad 

de aplicar el procedimiento de prorrata, 

en los términos previstos en el citado   artículo 27 B”, sostuvo la firma. 

Aramco vs. Arauco: la batalla por el registro de marca 
escala al Tribunal de Propiedad Industrial 

LEONARDO CÁRDENAS 

El choque de dos gigantes conglomerados por 

el registro de la marca Aramco vuelve a reac- 

tivarse en el Tribunal de Propiedad Industrial 

(TDPI). La semana pasada, Saudi Arabian Oil 

Company (Aramco) solicitó hacerse parte en 

las apelaciones presentadas por Celulosa Arau- 

co y Constitución S.A. (Arauco) contra el re- 

gistro de la marca Aramco en Chile. La com- 

pañía saudí ingresó escritos enlosque defien- 

de la decisión del Instituto Nacional de 

Propiedad Industrial (Inapi), que rechazó la 

oposición de Arauco y concedió el registro de 

la marca en dos clases comerciales: una para 

servicios de transporte y almacenamiento, y 

otra para tratamiento de materiales y pro- 

ducción de energía. 

La historia de Saudi Arabian Oil Company 

(Aramco) se remonta a 1933, cuando Arabia 

Saudita y Standard Oil Company of California 

(Socal) firmaron un acuerdo de concesión 

para la exploración de petróleo en la región. 

Así nació la California Arabian Standard Oil 

Company (Casoc), la que posteriormente se 

transformaría en Aramco. En 1938, laempre- 

sa encontró petróleo en el emblemático pozo 

Dammam No. 7, conocido como el “Pozo de 

la Prosperidad”. 

Desde entonces, Aramco se ha convertido en 

una de las compañías petroleras más grandes 

del mundo, con operaciones que abarcan la ex- 

ploración, producción, refinación y distribu- 

ción de hidrocarburos. En 1973, el gobierno 

saudí adquirió el 25% de la empresa, aumen- 

tando su participación al 60% un año después. 

En 1988 la propiedad total de la empresa pasó 

al Estado saudí. Hoy, la compañía opera la ma- 

yor refinería de crudo de América del Norte y 

sigue expandiéndose en mercados estratégi- 

cos a nivel global. 

Por su parte, Celulosa Arauco y Constitución 

S.A. (Arauco) sostiene que las marcas “Arau- 

co” y “Aramco” son cuasiidénticas, loquepo- 

dría inducir a error o confusión entrelos con- 

sumidores respecto al origen empresarial de 

los productos y servicios ofrecidos por cada 

marca. La empresa chilena del grupo Angeli- 

ni argumenta que su marca es ampliamente 

reconocida en el mercado de bienes y servi- 

cios relacionados con productos forestales, 

celulosa, maderas, paneles y energías renova- 

bles. Por ello, considera que la introducción 

de una marca similar podría afectar su posi- 

cionamiento y generar confusión en el mer- 

cado. 

Arauco señala que la marca solicitada, 

“Aramco”, no cuenta con elementos suficien- 

tes que la diferencien de la familia de marcas 

“Arauco”. Específicamente, indica queelcam- 

biodelaletra “U” por la “M” no aporta un dis- 

tintivo relevante que evite la confusión entre 

las marcas. Estos argumentos fueron presen- 

tados en su demanda de oposición ante el 

Inapi. Sin embargo, el organismo rechazó la 

oposición y concedió el registro de la marca 

Aramco ala petrolera saudí. Arauco anunció 

suintención de apelar esta decisión ante el Tri- 

bunal de Propiedad Industrial (TDPI). 

  

Fundamento 

Uno de los argumentos clave de la defensa de 

Aramco es que la marca que buscan registrar 

tiene un origen exclusivo y responde al acró- 

nimo de Arabian American Oil Company. En 

el documento ingresado al TDPI, la defensa sos- 

tiene: “El concepto Aramco tiene un signifi- 

cado unívoco, expresión que fue precisamen- 

te acuñada en forma exclusiva por la solicitan- 

te de estos autos”, justifica. Esto, según la 

compañía, la diferencia de Arauco y evita 

cualquier confusión en el mercado chileno. 

La petrolera saudí ha planteado varios argu- 

mentos legales para respaldar la decisión de 

Inapi y asegurar que su marca se mantenga re- 

gistrada en Chile. 

Uno de los pilares de la defensa de Aramco es 

quela diferencia entre ambas marcas es lo su- 

ficientemente clara para evitar confusión en- 

trelos consumidores. Según el fallo de prime- 

ra instancia, “las marcas en supuesto conflic- 

to presentan diferencias gráficas y fonéticas 

evidentes y determinantes quelas hacen úni- 

cas, novedosas y exentas de toda clase de error 

oconfusión”, añadió. Aramco es representa- 

da por el estudio Silva y Arauco por Cariola 

Díez Pérez-Cotapos. 

  

CMPF inicia procedimiento sancionatorio contra Rodrigo Topelberg 

La Unidad de Investigación de la Comisión para 

el Mercado Financiero (CMF) inició un proce- 

dimiento sancionatorio, al formular cargos 

en contra de Rodrigo Topelberg, quien ac- 

tualmente está con las medidas cautelares de 

arresto domiciliario total y arraigo nacional. 

El organismo indicó que esta decisión se 

adoptó por proporcionar información falsa 

al mercado, al público y ala CMF, sobre la si- 

tuación económica, patrimonial y financie- 

ra de STF Capital Corredores de Bolsa SpA. 

Si bien el procedimiento sancionatorio tie- 

ne carácter de reservado, el consejo tomó la 

determinación de hacer público el inicio del 

procedimiento y los cargos formulados, 

mientras se van a mantener en reserva los an- 

tecedentes. Topelberg puede presentar prue- 

baso defensas que atenúen o eximan su res- 

ponsabilidad en la infracción. 

Estos cargos se explican por “proporcionar 

información falsa al mercado, al público y a 

la Comisión para el Mercado Financiero, de 

manera grave y reiterada, al participar en la 

entrega de información no veraz sobre la si- 

tuación económica, patrimonial y financie- 

ra de STF Capital Corredores de Bolsa SpA, 

en conformidad con lo previsto en el artícu- 

lo 32 letras a) y c) de la Ley N* 18.045 y el ar- 

tículo 5* número 8 inciso primero de la Ley 

dela CMF, en relación con lo dispuesto en ar- 

tículo 29 de la Ley 18.045, las Secciones l y 

ll de la NCG N? 18, y las Circulares N* 695 y 

N1992.” 

A mediados de diciembre del año pasado, el 

4" Juzgado de Garantía de Santiago, resolvió 

revocar la prisión preventiva de Topelberg, 

y lo dejó con arresto domiciliario total y 

arraigo nacional. 

En agosto del 2023, la CMF sancionó a a STF 

Capital, su gerente general y los hermanos 

Ariel y Daniel Sauer, argumentando que la 

corredora infringió lo establecido por la Ley 

de Mercado de Valores y la normativa apli- 

cable a las corredoras de bolsa al proporcio- 

nar información falsa al mercado, al públi- 

co y ala CME, efectuar operaciones con el ob- 

jeto de fijar el precio de un valor, realizar 

operaciones ficticias, no cumplircon losín- 

dices de cobertura patrimonial y realizar 

operaciones de su giro pese a estar suspen- 

didas sus actividades. 
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